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SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy CINCO (05) DE ENERO DE 2024 , quedan las diligencias en
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la
providencia del TREINTA (30) de NOVIEMBRE de DOS MIL yElí^TITRES (2023),
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el, Art. 189 inciso
2° del C.P.P. Vence el dia NUEVE (09) ENERO DE 2024 .

Vencido el término del traslado, SI
recgrso.

NO Q \ se ípresentó sustentación del

EL SECRET

ERIKA ASTELLANOS

Ubicación 42281 \ ^
Condenado YAN ALEJANDRO HERREÑO GARCIA
C.C #11223743

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 10 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 11 de
Enero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECR

ERIKA M RE>CASTELLANOS





Número Interno; 42281

No Único de Radicación: 11001-60-99-144-2018-80077-00
YAN ALEJANDRO HERREÑO GARCIA
11223743

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTODE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

INTERLOCUTORIO No. 1565

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A RESOLVER

Estudiar de oficio la suspensión de la prisión domiciliaria en virtud de la captura del
sentenciado YAN ALEJANDRO HERREÑO GARCIA 3^ establecer tiempo de
cumplimiento de pena por cuenta de las presentes diligencias

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El JUZGADO 27 PENAL MUNCIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ, mediante sentencia proferida el 2 DE NOVIEMBREDE 2018, condenó a
YAN ALEJANDRO HERREÑO GARCIA, a la pena principal de 108 MESES DE
PRISIÓN, como autor penalmente responsable del delito de FABRICACION,
TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2." Con providencia del 22 de agosto de 2019, este despacho Niega acumulación
jurídica de penas.

3.- Mediante auto de fecha 02 de junio de 2020 se niega la aplicación de la Ley
favorable acorde a la Ley 1826 de 2016.

4.- Por los hechos que dieron origen a la condena, el interno ha estado privado de la
libertad desde el 31 de marzo de 2018 hasta la fecha.

5.- Al sentenciado se le han realizado los siguientes reconocimientos de redención de
pena:

• Mediante auto No. 1159 del 22 de octubre de 2019, 10.3 días.
• Mediante auto No. 320 del 30 de marzo de 2020, 2 meses y 2.5 días.
• Mediante auto No. 220 del 3 de marzo de 2021, 4 meses.
• Mediante auto No. 864 del 14 de septiembre de 2021, 30.5 días.
• Mediante auto No. 973 del 5 de octubre de 2021, 1 mes.
• Mediante auto No. 177 del 14 de febrero de 2022, 1 mes y 1.5 días.
• Mediante auto No. 654 del 18 de julio de 2022, 2 meses y 2 días.
• Mediante auto No. 973 del 27 de septiembre de 2022, 1 mes.

6.- Mediante auto de 22 de agosto de 2019, se NEGÓ LA ACUMULACIÓN JURÍDICA
DE PENAS al sentenciado HERREÑO GARCIA del presente diligenciamiento con el
proceso radicado No. 1100160000132012626000.

7." Por _auto del 21 de noviembre de 2023 este despacho judicial concedió a
HERREÑO GARCIA la prisión domiciliaria consagrada en el Art. 38G del C.P.,
allegando la póliza judicial y librándose diligencia de compromiso y boleta de traslado
a domicilio el 28 de noviembre de 2023 siendo suscrita por el penado al día siguiente.



8.- El día 30 de noviembre de 2023 HERREÑO GARCIA es dejado a disposición por el
requerimiento que pesaba en su contra en virtud de la revocatoria de la prisión
domiciliaria dentro de! proceso 1100160000132012626000 y se legalizó su
disposición.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA SUSPENSIÓN DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Como se dejó expuesto en los antecedentes de la presente determinación por auto del
21 de noviembre de 2023 este despacho judicial concedió a HERREÑO GARCIA la
prisión domiciliaria consagrada en el Art. 38G del C.P., allegando la póliza judicial y
librándose diligencia de compromiso y boleta de traslado a domicilio el 28 de
noviembre de 2023.

El 30 de noviembre de 2023, el mentado penado fue dejado a disposición por las
directivas del penal donde se encuentra recluido por el requerimiento que pesaba en
su contra en virtud de la revocatoria de la prisión domiciliaria dentro del proceso
1100160000132012626000 y se legalizó su disposición.

Frete a casos como el presente, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Penal, en Auto STP2105-2017, Radicación 90258 del 16 de febrero de 2017, M.P. Dr.
LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA, ha señalado:

"El actor controviette, por uía de tutela, la decisión de la Directora del Establecimiento Penitenciario y
Carcelario de Mediana Seguridad de Pasto de no trasladarlo a su domicilio, conforme lo dispuso el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas de esa ciudad, al concederle el sustituto de la prisión
domiciliaria, argumentando que el Juzgado Primero Penal Municipal de idéntica sede, con funciones de
control de gara.nti.as, profirió en su contra medida de aseguramiento de detención preventiva dentro de
otro proceso.

Advierte la Sala que razón le asiste a la Directora del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de
Mediana Seguridad de Pasto. Si bien el Juzgado de Ejecución de Penas en mención arribó a la
coticlusión de que por virtud de las conductas punibles de hurto calificado y agravado y fabricación,
tráfico y porte de armas de fuego o municiones el ciudadano WÍLMER GERMÁN BENAVIDES ORTIZ
scUisfizo los requisitos exigidos por la ley para cumplir la pena en su domicilio, es cierto que otro juez de
la. República ha encontrado que el aludido debe estar privado de la libertad en establecimiento carcelario
por su presunta autoría en los delitos de homicidio agravado y fabricación, tráfico y porte de armas de
fuego o municiones.

Se trata de dos decisiones que se han emitido frente a comportamientos distintos desplegados por
BENAVIDES ORTIZ que tienen como sustento diversas razones. En el caso de la prisión domiciliaria
porque se encontró que pese a cometer los delitos de hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico y
porte de anuas de fuego o municiones, en este momento ha cumplido más de la mitad de la pena y
cuenta con arraigo social y familiar. Pero, así mismo, ha sido ahora afectado con medida de
aseguramiento de detención preventiva al considerarse, según asi consta en la presente actuación, que
por razón de la presunta comisión de los delitos de homicidio agravado y fabricación, tráfico y porte de
armas de fuego o municiones constituye un riesgo para la comunidad y, además, hay peligro de fuga en
su caso.

La pregunta es, entonces, cuál de esas decisiones es la llamada a efectivizarse en este momento. Y la
respuesta no es otra que aquella que comporta una restricción más severa de la privación de la libertad,
porque no resulta viable soslayar el pronunciamiento emitido por un juez de la República, quien ha
dictaminado que el aquí accionante constituye actualmente un peligro para la comunidad y, además,
hay riesgo de que no comparezca al proceso. Solamente si esa medida pierde vigencia, ahí sí se
materializará la que únicamente comporta reclusión en su domicilio.

El hecho de que, por razones piopias de la dinámica procesal, un expediente se tramite más
rápidamente que otro u otros que se adelanten concomitantemente no significa que el régimen de libertad
del procesado o condenado quede sujeto a lo allí ocurrido, con exclusión fatal de las incidencias
presentadas al respecto en las demás actuaciones.

Tal entendimiento no es el que propicia la ley. Si se inicia otro proceso y allí se adopta una decisión que
restringe más severamente su libertad, es claro que será esta última la llamada a aplicarse con
preferencia a las medidas de menor entidad, salvo si ella decae con posterioridad, porque, como se dijo,
esa es la. valoración actual que frente a la personalidad del reo ha hecho un juez de la República con
ocasión de la presunta comisión de otros delitos, que no puede esquivarse ni diferirse en el tiempo.



En otras palabras, sólo si se hace efectiva en este momento la decisión proferida dentro del proceso
seguido por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Pasto podrán cumplirse los fines de la detención
preventiva, esto es, evitar que BBNAVIDES ORTIZ afecte los intereses de la comunidad y garantizar que
no evada la justicia.

Es claro que esos propósitos no se satisfacen con la prisión domiciliaria, pues para su otorgamiento sólo
se consideró que el actor cumplió más de la mitad de la pena y cuenta con arraigo social y familiar, pero
no se justipreciaron las circunstancias en que se desarrollaron los hechos constitutivos de la presunta
comisión de los delitos de homicidio agravado y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o
municiones, las que llevaron al Juez Pñmei'o Penal Municipal de la precitada ciudad, con funciones de
control de garantías, a concluir acerca de la necesidad de la medida de aseguramiento intramural. "

En igual sentido, dentro del Auto AHP1134-2019, Radicado N° 55007del 27 de marzo
de 2019, M.P. Dr. EUGENIO FERNÁNDEZ CARLIER, se señaló:

"... 4. En el presente caso, se confirmará la decisión recurrida toda vez el habeos corpus es
improcedente dado no existe evidencia que la privación de libertad que soporta FERNANDO AUGUSTO
LÓPEZsea ilegal.

En efecto, le asiste razón a la Magistrada a quo cuando advierte que la restricción de la libertad que
actualmente soporta el accionante se encuentra debidamente soportada, en el cumplimiento de una
sentencia judicial impuesta por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Palmira por el delito de
fabricación, tráfico y porte de estupefacientes, en la cual se ordenó su reclusión por el término de 2 años
y 8 meses, que empezó a descontar a partir del 24 de agosto de 2018 cuando fue dejado a disposición
de esa actuación, sin que a la fecha aún haya transcurrido dicho término.

Ahora, aunque el accionante se encontraba a disposición de otra actuación purgando una pena de
prisión de doscientos setenta y cinco (275) meses, por el delito de homicidio y porte ilegal de armas fuego
agravado, impuesta por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta
capital, en la cual se le concedió la prisión domiciliaria, ello no impedía que se mantuviera la privación de
libertad por otro asunto como así se dispuso por el Juez Segundo de Ejecución de Penas y Med.idas d.e.
Seguridad en auto de 24 de agosto de 2018.

Esta decisión fue debidamente notificada al sentenciado quien no interpuso recurso alguno, como consta
en el informe rendido por la secretaria del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja, de modo que la acción constitucional impetrada resulta inadmisible
para refutar ese proveído pues ello implicaría soslayar la competencia del juez ordinario.

Adicionalmente se observa que el pronunciamiento del juez ejecutor de la pena, en el que se suspende el
cumplimiento de la prisión domiciliaria no constituye una. decisión caprichosa, arbitrcuia, cotisütutiva de
una vía de hecho, sino que está sustentada en pronunciamiento de tutela de esta Corporación de 16 de
febrero de 2017, radicado 90258, en una situación que guarda similitud con la expuesta en esta acción
de habeos cotpus.

Por otra parte, la acción impetrada no es procedente para hacer efectivo el cumplimiento de la prisión
domiciliaria en tanto que dicho mecanismo supletorio de la pena de prisión intracarcelaria no comporta la
libertad del sentenciado sino únicamente la mutación del lugar de reclusión, como asi se desprende del
artículo 38 del código Penal, que señala: «Laprisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión consistirá
en la privación de la libertad en el lugar de residencia o morada, del condenado o en el lugar que el Juez
determine».

Asi las cosas, no puede aseverarse que exista una restricción ilegal de la libertad cuando no se ha
formalizado el cambio de sitio de reclusión, de centro carcelario a lugar de residencia o domicilio del
penado, pues es ambos casos se trata de la restricción al derecho de libre locom.oción.

Si bien el accionante invoca otros derechos diferentes al de la libertad que considera lesionados al no
materializarse la prisión domiciliaria, los mismos no son susceptibles de la protección a través de la
acción de habeos corpus, pues ésta fue instituida con la sola finalidad de proteger la libertad de las
personas.

Conforme lo anterior, ante la improcedencia de la acción constitucional de habeos corpus iriteipuesta. por
FERNANDO AUGUSTO LÓPEZ, se confirmará la decisión de la Magistrada. a quo.

Así entonces, atendiendo que HERREÑO GARCÍA se encuentra nuevamente
descontando pena por el proceso 1100160000132012626000 desde el 30 de
noviembre de la cursante anualidad, resulta necesario SUSPENDER la prisión
domiciliara concedida el 21 de noviembre de 2023 a partir de la mencionada fecha y
hasta sea dejado en libertad por cuenta de ese proceso.



• CORRECCIÓN AUTO INTERLOCUTORIO No. 1517 DEL 21 DE NOVIEMBRE
DE 2023

El artículo 286 del Código General del Proceso establece -Toda providencia en que se
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se
hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los
incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o
alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en
ella.-, norma a la que se acude por integración con los artículos 10 (actuación
procesal), 27 (moduladores de la actividad procesal) y 139 -3 (deber del juez: corregir
actos irregulares) de la Ley 906 de 2004.

Por su parte el articulo 10 del Código de Procedimiento Penal señala "(...) El juez de
control de garantías y el de conocimiento estarán en la obligación de corregir los actos irregulares
no sancionables con nulidad, respetando siempre los derechos y garantías de los interuinientes
(...)" y el 139 numeral 3° de la misma normatividad, determina la posibilidad de
corregir los errores de los actos irregulares.

Revisado el Auto Interlocutorio No. 1517 del 21 de noviembre de 2023 se establece que
efectivamente se cometió un error puramente aritmético toda vez que se señaló "El
primero requisito, el cual hace alusión a que el condenado haya cumplido la mitad de la condena,
lo que se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha completado un total de 79
MESES Y 22 DÍAS de la pena, mas 12 MESES Y 16.8 DIAS de redención de pena, para un
total de 91 MESES Y 38.8 DIAS. "

Cuando en realidad la suma del tiempo físico más la redención que había descontado
para ese momento el sentenciado es la siguiente:

Tiempo físico; 67 meses 21 días
+

Redención Reconocida: 12 meses 16.8 días

80 meses 7.8 días

Por lo anterior, este Juzgado en aplicación de las normas antes citadas, dispone
CORREGIR el error puramente aritmético en que se incurrió y establecer que para la
fecha del auto interlocutorio No. 1517 el sentenciado había cumplido un total de 80
MESES Y 7.8 DÍAS.

ESTABLECE TIEMPOS

De conformidad con la documentación que obra dentro del paginarlo, se establece que
el penado YAN ALEJANDRO HERREÑO GARCIA estuvo privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 31 de marzo de 2018 - hasta, el 29 de
noviembre de 2023 - un día antes a la fecha en que se legalizó su disposición por
cuenta del proceso 1100160000132012626000 - es decir, cumplió físicamente 67
MESES Y 29 DÍAS más 12 MESES Y 16.8 DÍAS de redención de pena reconocida,
para un cumplimiento total de 80 MESES Y 15.8 DÍAS, es decir aún le faltan 27
MESES y 14.2 DÍAS para cumplir la pena {108 meses de prisión).

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR el error puramente aritmético en que se incurrió en el Auto
Interlocutorio No. 1517 del 21 de noviembre de 2023 en el sentido que el penado YAN
ALEJANDRO HERREÑO GARCIA había cumplido un total de 80 meses y 7.8 días, a
la fecha del aiito.



SEGUNDO: SUSPENDER a partir del 30 de noviembre de 2023 el SUSTITUTO DE
LA PRISIÓN DOMICILIARIA, en virtud de la legalización de la disposición del
sentenciado YAN ALEJANDRO HERREÑO GARCIA por cuenta del proceso
1100160000132012626000, conforme se expuso en la parte considerativa.

TERCERO: ESTABLECER que por cuenta del presente diligenciamiento YAN
ALEJANDRO HERREÑO GARCIA descontó un total de 80 MESES Y 15.8 DÍAS^ es
decir aún le faltan 27 MESES y 14.2 DÍAS para cumplir la pena de 108 meses
impuesta en la sentencia.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

jms

A





4/1/24, 18:07 Correo; Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVledidas Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

ASUNTO: NOTIFICAR Al1555 - NI 42281 - JZDO 05 // CORREGIR ERROR - SUSPENDER PRISION DOMICILARIA - ESTABLECE
TIEMPOS

Diana Mercedes Cuesta González <dcuestag@cendoj.rannajudiciaLgov.co>
Vie 01/12/2023 12:28

Para:Marcela Cecilia Pinillos Bohorquez <mp¡nillos@procuraduria.gov.co>:edwinseguraescobar@yahoo.coín <edwinseguraescobar@yahoo.cotn>
CCSecretaría 01Centro Servidos Ejecución Penasiviedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(a)cendoj.raniajudic¡al.gov.co>

i 1 archivos adjuntos(303 KB)

046A11565CorrigeTiemposYSuspendeDomiciliaria.pdf:

Cordial y respetuoso saludo,

En cumplimiento a solicitud del Juzgado 05 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, Adjunto envío Auto
Interlocutorio 1565 - Numero Interno 42281 fechado 30/11/2023 para su conocimiento y notificación, le solicito
respetuosamente la notificación se envie directamente al correo de la secretajia;
sec01iepmsbta@cendoi.i:amaiudicial.gov.co

Sin otro particular.

SSS"e,

Diana M Cuesta González

Escribiente Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de segundad
Bogotá.

POR FAVOR SU RESPUESTA - RADICADO - PETICIÓN DEBERÁ REMITIRLA AL E-EMAIL
veiitanilla2csieDmsbta@,ceiidoi.ramaiudidal.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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4/1/24,18:10 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-42281-J05-SECRETARIA-PILI-RECURSO DE REPOSICION

tvlaria Del Pilar Rey Molina <mreym@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mié 06/12/2023 9:37

Para:Secretar[a 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepnnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (1 MB)

42281-5.pdf;

Atento Saludo,

Me permito remitir lo anterior, para lo de su competencia, muchas gracias.

Cordialmente,

María del Pilar Rey Molina
Escribiente Nominado

Área Ventanilla Recepción Memoriales
Centro de ServiciosAdministrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. S¡ no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el
destinatario, no podrá usar su coritenido, de hacerlo podría tener consecuenciaslegalescomo las contenidas en la Ley 127.3 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen.Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.




